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Resolución adoptada 

 
La UE en la escena internacional: 

Promover una paz duradera 

 
Introducción 
 
Los comienzos del siglo XXI traen consigo retos importantes para conseguir que los ciudadanos 
se beneficien de las ventajas que tiene un mundo más interdependiente. Es evidente que 
ningún país puede trazar su destino solo; por el contrario, el hecho de trabajar en el marco de 
una Unión Europea fuerte y progresista ofrece a los Estados miembros la posibilidad de 
garantizar una mayor seguridad e igualdad en el seno de la Unión y más allá de ella. La acción 
común de toda la UE es el único medio para que los Estados miembros europeos tengan 
capacidad e influencia políticas. 
 
La defensa de la paz, de la democracia y de los derechos humanos es un reto permanente 
en el mundo entero pues muy a menudo, los derechos políticos, civiles, sociales, económicos y 
humanos más elementales, tal y como han sido definidos en las distintas convenciones de la 
ONU, no se respetan. La Unión Europea y sus Estados miembros deben hacerse cargo y 
actuar. El PSE propone hoy una nueva manera de desempeñar el papel de la UE en la escena 
internacional. 
 
La UE ocupa una posición única que le permite influir de manera positiva en el desarrollo de 
una paz duradera en el mundo abordando las causas mismas de los conflictos gracias a unas 
políticas de prevención. Su historia constituye una experiencia particular de cooperación 
estrecha entre Estados deseosos de garantizar la paz y la prosperidad en un continente que 
durante siglos se ha despedazado con las guerras. El planteamiento de la UE se basa en la 
prevención de los conflictos aumentando la colaboración y el comercio entre los Estados y las 
entidades regionales. La cooperación es tan profunda que es prácticamente inconcebible que 
se produzca un conflicto violento. Además, el modelo social europeo, equilibrio único 
encontrado en Europa entre el dinamismo económico y la seguridad social, es una fuente de 
inspiración para los trabajadores del mundo entero. 
 
Como lo demuestra el éxito de la cooperación intra-europea, una cooperación internacional así 
en materia de reglamentación puede ser beneficiosa para todos. El modelo europeo es mejor 
para administrar la globalización que un mercado libre sin reglas. Más allá de Europa, las 
alianzas regionales y las organizaciones internacionales deben reforzarse para promover un 
marco reglamentario en el que tenga cabida la globalización. 
 
Tenemos la oportunidad de mejorar de manera real y significativa las perspectivas de vida de 
las personas más pobres del mundo. Ahora bien, para evitar las diferencias crecientes de 
riqueza e ingresos, la globalización necesita un multilateralismo más eficaz, unas reglas 
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justas y eficaces en materia de imposición de las empresas, de los mercados financieros, de 
los mercados de materias primas y de mercancías así como unas normas sociales y ecológicas 
de obligado cumplimiento a nivel internacional para que la competencia funcione como es 
debido. La competencia entre las economías nacionales y regionales debe ser compatible con 
unas condiciones de trabajo justas, unos logros sociales consecuentes y unas normas 
medioambientales elevadas. 
 
La política exterior ha pasado de unas relaciones bilaterales a un nivel y a unos paradigmas 
nuevos, que se caracterizan por la colaboración entre agrupaciones regionales sobre la escena 
internacional. La UE constituye un modelo de cooperación internacional sí mismo, y sirve de 
inspiración a los esfuerzos de integración que se están llevando a cabo desde África hasta 
América Latina. Queremos que la Unión Europea interactúe más estrechamente con las 
regiones vecinas, para promover la paz y garantizar así mejores perspectivas para el futuro de 
los ciudadanos. Ahora bien, si Europa quiere convertirse en una fuerza para la paz mundial, la 
Unión Europea debe actuar de manera más eficaz y firme en política exterior. Apoyamos todos 
los esfuerzos destinados a reforzar la influencia de nuestra política exterior y de seguridad 
común en el mundo, y para que nuestra política europea de seguridad común sea tenga una 
gran influencia en el mundo. Para maximizar la aportación  e Europa hay que adoptar un 
enfoque integrado y realmente coherente, que encuentre su equilibrio entre las políticas 
europeas de ayuda al desarrollo y las políticas en materia de comercio, de inversión, de deuda, 
de agricultura, de inmigración, de prevención de conflictos, de derechos humanos y de medio 
ambiente. Dicho de otro modo, la Unión Europea debe utilizar tanto su peso económico como 
su peso político. La UE podrá ser un verdadero actor en la escena internacional. La UE puede 
desempeñar un papel protagonista a varios niveles: en materia de promoción de la paz, en la 
lucha contra la pobreza, en la definición de unas reglas mundiales decentes, en materia de 
protección del medio ambiente. 
 
Para los socialistas y socialdemócratas europeos, la UE debe ser ambiciosa y llevar consigo su 
visión de una paz duradera en el mundo. 
 
 

1. La paz: para que la UE pueda erradicar las causas profundas de los conflictos 
 
Durante más de 40 años, la Guerra Fría dividió prácticamente al mundo entero en dos campos. 
Su final ha engendrado un orden mundial más complejo y frágil, con nuevas amenazas, más 
variadas e imprevisibles. En este sentido, Europa debe desempeñar un papel importante en la 
escena internacional con objeto de conservar la paz y reforzar la seguridad internacional. 
Hay que definir una verdadera política de seguridad a nivel mundial y sobre una base 
multilateral. La ONU, con las reformas correspondientes, es el único marco posible para 
garantizar la seguridad en el mundo. 
 
Tenemos que comprometernos en una lucha continua contra el subdesarrollo, la pobreza y la 
falta de escolarización. Los problemas económicos, sociales, políticos y culturales engendran 
frustración, e incluso violencia. La mejor política de prevención consiste en reducir estos 
desequilibrios. La solidaridad entre los países y las regiones más ricas y las más pobres es una 
condición fundamental si queremos hacer frente al reto de la seguridad. La política de 
desarrollo y cooperación y unas relaciones económicas justas son las bases indiscutibles para 
prevenir los conflictos. Aunque podamos luchar contra los síntomas de las amenazas 
mundiales, la UE también debe comprometerse a luchar contra las causas profundas de los 
conflictos y los instrumentos destinados a prevenir los conflictos deben ser la principal 
prioridad, como lo son la diplomacia preventiva y la política de restablecimiento, mantenimiento 
y consolidación de la paz. Las políticas europeas de defensa y seguridad exigen estrategias 
coherentes y globales y deben tener en cuenta la seguridad humana en todas sus acepciones. 
 
Hoy en día tenemos ante nosotros no sólo las amenazas tradicionales o « serias » contra la 
estabilidad sino también nuevos factores que deben quedar reflejados en las nuevas políticas. 
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El cambio climático jugará un papel determinante en el futuro, amenazando la seguridad 
internacional con un papel desestabilizador. El cambio climático provocado por el hombre, y 
que ya es una realidad, tendrá un impacto directo sobre los ecosistemas, las infraestructuras 
humanas y sobre nuestras economías, nuestra seguridad y nuestro bienestar. Muchos impactos 
serán negativos y exigirán una respuesta por nuestra parte. Las regiones más pobres del 
mundo concretamente serán las primeras afectadas si el proceso continua, cosa que debe 
tenerse en cuenta en la política europea de adaptación al cambio climático. 
 
Sin embargo, las amenazas tradicionales no han desaparecido en absoluto. Hay que revitalizar 
los esfuerzos de no proliferación para reducir la multiplicación de las armas y el material 
fisible. Reiteremos nuestro objetivo de conseguir un mundo sin armas nucleares y centrarnos 
en nuestra campaña por el control internacional del enriquecimiento del uranio. La UE debe 
buscar la manera de impedir la carrera armamentística y la proliferación de armas: el 
desarme efectivo, sobre todo de las armas de destrucción masiva y de las armas 
convencionales, es una condición sine qua non para conseguir la estabilidad internacional. La 
UE debe apoyar la ratificación mundial de la Convención sobre la prohibición del empleo, 
almacenamiento, producción y transferencia de minas antipersonal o Convención de Ottawa, y 
seguir con los trabajos del proceso de Oslo destinado a prohibir las bombas de 
fragmentación (o de racimo). La UE y sus Estados miembros deben promover un Tratado 
mundial sobre el comercio de armas para conseguir que disminuya el traslado incontrolado 
de armas entre países y garantizar que todos los gobiernos controlan su armamento según las 
mismas normas de base. Estas últimas podrían ayudar a contrarrestar los gastos militares 
innecesarios y a destinar estos recursos hacia prioridades de desarrollo más urgentes. 
 
Por lo tanto, es necesario adoptar un enfoque global que tenga en cuenta las bases 
estructurales del fenómeno del terrorismo. El PSE condena el terrorismo en cualquiera de sus 
formas, y condena también el hecho de que utilice a las poblaciones civiles como objetivo y que 
tenga el impacto que tiene en la seguridad de las personas, en sus miedos y en las respuestas 
políticas que se proponen. Las raíces del terrorismo son múltiples, pero el terrorismo es en sí 
mismo un crimen. La pobreza y el desempleo no son las únicas causas del terrorismo, pero las 
frustraciones que ambos generan pueden estimular una alienación más profunda, abriendo así 
un terreno propicio al reclutamiento por parte de las organizaciones terroristas. Rechazamos 
cualquier justificación del terrorismo. En la lucha contra el terrorismo pueden necesitarse 
medidas severas, pero siempre tienen que respetar los derechos fundamentales, tener una 
limitación en tiempo y alcance, ser necesarias, proporcionadas y siempre adecuado dentro de 
cualquier sociedad democrática. Rechazamos que se soslaye el derecho internacional, que se 
produzcan encarcelamientos y trato ilegales. En la lucha internacional contra el terrorismo, los 
principios fundamentales del derecho nacional y del derecho internacional deben seguir siendo 
nuestro cimiento. Debemos también garantizar la protección de los datos personales de los 
ciudadanos y  que su uso estrictamente definido y limitado. Trabajaremos para encontrar la 
solución a los problemas todavía pendientes de acuerdo con el derecho internacional y el 
respeto de los valores europeos. 
 
La Unión cuenta con toda una serie de instrumentos de política exterior especialmente bien 
adaptados para responder a los retos actuales. Estos últimos deben utilizar plenamente el 
potencial de la Política europea de seguridad y defensa (PESD). Con la PESD, la Unión 
Europea es hoy capaz de organizar una gran variedad de misiones de paz tanto de naturaleza 
civil como de naturaleza militar. Hasta hoy, la UE ha organizado 13 operaciones en nombre 
de la PESD. Además de ARYM, la RDC y los Balcanes Occidentales, la UE ha llevado y lleva a 
cabo misiones en Georgia, en la antigua República yugoslava de Macedonia, en 
Aceh/Indonesia, en los territorios palestinos y en Darfour. Estas misiones son diferentes y van 
desde operaciones humanitarias y de salvamento a operaciones para el mantenimiento de la 
paz e intervenciones militares para resolver las crisis y restaurar la paz. Al avanzar a nivel 
operativo y al ampliar las acciones a otras regiones del mundo, la UE ha demostrado 
claramente su potencial para convertirse en un actor mundial sobre la escena internacional. 
Para seguir desarrollándose, la PESD deberá basarse aún más en la interoperabilidad, en una 
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cadena de abastecimiento más sostenible y segura basada en el apoyo y la ayuda mutuas para 
evitar duplicidades y un uso menos eficaz de los pocos recursos disponibles a nivel europeo o 
entre los Estados miembros. El importe de los recursos que se destina a los objetivos de 
defensa depende de los objetivos y de las prioridades políticas que se definan a nivel nacional. 
A largo plazo, la PESD debe ir aún más lejos, aumentado sobre todo las sinergias y la 
integración entre las fuerzas europeas. 
 
Es indispensable conseguir una mejor coordinación y uso de las sinergias entre la UE y la 
OTAN para promover los intereses de las partes y aceptar retos comunes en la escena 
mundial. La PESD debe desarrollarse paralelamente a la OTAN y hay que evitar que se 
hagan la competencia. Una PESD fuerte ayuda también a los intereses de la OTAN. Sobre todo 
que ni los Estados Unidos ni la Unión Europea pueden salvaguardar sus intereses por 
separado. Trabajar juntos ya no es una simple decisión, sino una necesidad y dicha 
cooperación debe basarse en tres principios: la transparencia, la coherencia y la igualdad. 
Reforzar la cooperación progresista transatlántica es fundamental. 
 
Siguiendo con esta idea, cuando la UE deben decide actuar debe hacerlo en estrecha 
colaboración con la ONU para que apoyen y refuercen los esfuerzos de esta última y no para 
hacerle la competencia. El uso de la fuerza debe decidirse en el marco de la Carta de las 
Naciones Unidas. No es la ley del más fuerte sino la fuerza de la ley la que nos permitirá 
garantizar la seguridad internacional. 
 
Además, como ni la UE ni la OTAN por separado son responsables de una región en crisis en 
particular, necesitamos unas medidas fuertes y prácticas no sólo en la UE sino también con la 
ONU y sus agencias, con las instituciones financieras internacionales y con las organizaciones 
regionales. 
 
La política europea de defensa es una dimensión importante de la integración europea y 
contribuye a construir una Europa ciudadana. La PESD debe transmitir una imagen fuerte de 
Europa a los ciudadanos europeos, quienes se identificarán así con una Europa capaz de 
asumir sus responsabilidades con eficacia en la construcción de un mundo de paz, de 
estabilidad y de seguridad. 
 
 

2. Solidaridad: por una globalización  al servicio de todos 
 

La globalización  es una realidad innegable. La globalización  está llena de aspectos 
potencialmente positivos. La globalización  apela a un multilateralismo más eficaz, si 
queremos que sea para el bien común. Hoy, la globalización  ha traído consigo la apertura de 
las fronteras nacionales al comercio internacional y a la competencia mundial. Las evoluciones 
ligadas a la globalización  ofrecen perspectivas ilimitadas para el desarrollo humano, ofrecen 
nuevas oportunidades y refuerzan la calidad de vida de muchas personas en los países del 
tercer mundo. Sin embargo, también es necesario que el comercio mundial sea más justo. Los 
países en vías de desarrollo no quieren simplemente caridad, quieren disfrutar de 
oportunidades justas en los mercados. Los intereses de las personas deben primar sobre 
los del capital en caso de conflicto. La liberalización del comercio puede ser beneficiosa para 
los países en vías de desarrollo con la condición de que tengan la capacidad económica y las 
infraestructuras necesarias para ser comercialmente competitivos. Los países en vías de 
desarrollo deben estar más integrados en el sistema comercial mundial y poder beneficiarse del 
comercio internacional, al tiempo que se tienen en cuenta los distintos niveles de desarrollo de 
los Estados miembros de la OMC. Sin esta capacidad y sin las condiciones adecuadas para 
sacar las ventajas inherentes al libre comercio, los países en vías de desarrollo pagarán un 
tributo demasiado caro en su transición hacia la liberalización del comercio. El comercio 
transfronterizo de bienes y servicios, así como de otros mercados, debe estar regulado por 
unas reglas unívocas que garanticen la sostenibilidad a largo plazo y protejan las zonas y los 
países más débiles. Un crecimiento que ignore los derechos humanos y de desarrollo, que no 
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genere más igualdad social y no mejore el medio ambiente no enriquece a nadie. Bien al 
contrario, sólo un desarrollo social y ecológicamente viable garantiza una calidad de vida a las 
personas, independientemente del lugar en el que hayan nacido. La responsabilidad de la UE 
consiste en reforzar de manera significativa la aportación global de Europa a la erradicación de 
la pobreza, a un comercio justo y a unas relaciones económicas justas y a garantizar la 
seguridad a los ciudadanos del mundo. Hay que definir pues unas estrategias de desarrollo que 
generen  un “crecimiento a favor de los pobres” como una mejora directa de las condiciones de 
vida y de trabajo de las personas que viven en la pobreza. 
 
El comercio internacional está en pleno crecimiento gracias a economías emergentes como 
China e India. La aparición de estas grandes naciones tiene consecuencias mundiales que 
exigen una cooperación profunda y unas relaciones más estrechas entre la UE y estos países.  
Estas economías, descritas como las « fábricas del mundo » influyen a nivel social, de la 
competencia económica, el coste medioambiental y las necesidades energéticas y también 
repercuten en nuestras políticas. 
 
Resulta imperativo que el ciclo de Doha para el desarrollo, iniciado en 2001, termine con un 
resultado positivo para los países más pobres. Hay pues que elaborar una mejor 
reglamentación del comercio mundial y proceder a una reforma democrática de la Organización 
Mundial de Comercio, buscando sobre todo una mayor transparencia. También hay que ayudar 
a los países en vías de desarrollo a reforzar su capacidad comercial así como sus posibilidades 
para ejercer sus derechos en pie de igualdad en la OMC. Los Acuerdos de Partenariado 
Económico (APE) constituyen la base de la cooperación económica y comercial del Acuerdo 
de Cotonou. Si las negociaciones no salen adelante de aquí a finales de 2007, habrá que tomar 
medidas para evitar incertidumbres a nuestros socios de los países ACP y para garantizar que 
ninguno de estos países ACP vea cómo se deterioran sus condiciones con respecto al régimen 
preferente de Cotonou. Por otro lado, si las negociaciones exigen más tiempo, es importante 
darse tiempo. La UE debe ofrecer un acceso completo a los mercados (incluido el de los 
servicios y las inversiones, aunque con un margen de maniobra para poder prever las 
excepciones) y los acuerdos deben recíprocos y asimétricos al mismo tiempo. Cada grupo 
regional ACP debe poder tomas sus propias decisiones sobre el calendario, el ritmo, la 
secuencia y la cobertura de productos en cuanto se abran los mercados, siguiendo así la línea 
de los programas de desarrollo nacionales y las estrategias destinadas a reducir la pobreza. 
Las inversiones, la competencia y los mercados públicos deben retirarse de las negociaciones, 
a menos que un grupo regional ACP específico de negociación pida su integración. Apoyamos 
la participación de los sindicatos, de las ONG y de los representantes de los consumidores en 
el proceso de negociación. El mecanismo de seguimiento que ofrecen las Evaluaciones del 
Impacto sobre la Sostenibilidad de los Acuerdos Comerciales  (EIS), con la participación 
de la Comisión Europea, del Parlamento Europeo, del Consejo, de las organizaciones de la 
sociedad civil y de las organizaciones internacionales pertinentes, es un instrumento positivo 
que permite medir si los acuerdos comerciales dan sus frutos o no. 
 
La globalización  comercial y económica debe ir acompañada hoy de una  globalización  de 
los derechos de los trabajadores. Garantizar un trabajo decente a los hombres y a las 
mujeres del mundo entero debe volver a ser un objetivo de las políticas internas y externas de 
la Unión. El trabajo decente consiste en garantizar un acceso al empleo, un trato justo, basado 
en la igualdad salarial, una remuneración profesional decente, unas condiciones de trabajo 
justas, un entorno de trabajo seguro, estar protegido contra el desempleo, disfrutar de una 
protección social y de unas oportunidades de empleo y de formación así como participar en las 
negociaciones colectivas. El desarrollo de los sindicatos, independientes de estado, de los 
patronos o de las subvenciones, constituye un elemento esencial del progreso social para los 
trabajadores locales. La UE debe buscar que se cumplan las normas fundamentales de la OIT y 
del Trabajo Decente en todos sus acuerdos bilaterales y regionales. Hay que reforzar la 
colaboración entre la OIT y la OMC. Por otro lado, los Estados miembros de la OMC deben 
seguir el ejemplo de la UE e incluir el empleo y los temas sociales en Examen de las Políticas 
Comerciales (EPC). Así, los derechos de los trabajadores quedarán reforzados a nivel 
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internacional. La responsabilidad social de las empresas (RSE) y los principios directores de 
la OCDE para las empresas multinacionales suponen una ocasión para llegar a un acuerdo 
común sobre una serie de normas éticas claras destinadas a orientar el comportamiento de las 
multinacionales. De hecho, muchas de estas últimas cumplen ya con el Pacto Mundial de las 
Naciones Unidas en materia de responsabilidad social de las empresas.  La UE podría definir 
un principio de « smilies » para recompensar a las empresas que respeten los principios de la 
RSE y establecer un registro específico de las prácticas de las empresas europeas en materia 
de RSE – en un sitio Web, por ejemplo, en el que se citarían a las empresas que deberían ser 
censuradas. 
 
Conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) permitiría reducir a la mitad el número 
de personas que viven en la pobreza en una década.  Sin embargo, cientos de millones de 
personas, las más pobres y vulnerables, seguirán estando en las garras de la pobreza. Por esta 
razón, el PSE insiste para que la UE defina una « Estrategia de erradicación de la pobreza 
para después de 2015 ». Con respecto al déficit actual en materia de ayuda para seguir 
adelante con los OMD, el PSE exige que se avance de verdad en lo que se refiere a los nuevos 
mecanismos de financiación del desarrollo y que se continúe con los mismos objetivos de 
milenio. Apelamos a todos los gobiernos para que cumplan sus compromisos y exploren el 
papel de las fuentes innovadoras de financiación para conseguir destinar el 0,7% de la RNI a la 
cooperación al desarrollo. Dado que no se obtienen los resultados esperados hay que encontrar 
otras maneras de financiar el desarrollo. Estas fuentes alternativas deben añadirse a los 
mecanismos que ya existen para favorecer unos resultados positivos en el desarrollo. La lucha 
contra el blanqueo de dinero y el fraude fiscal es otra manera que permite aumentar la 
capacidad financiera de los Estados más pobres y darles nuevos instrumentos para que luchen 
contra el subdesarrollo. El fraude fiscal representa unas cantidades increíbles de dinero que 
podrían destinarse a una política que favorezca el desarrollo y a la construcción de Estados 
eficaces. Apoyamos la acción a nivel mundial como lo demuestran el Fondo mundial de lucha 
contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria que ya existe. 
 
El tema de la deuda de los países más pobres es también una gran preocupación: sólo para los 
países africanos, esta duda representa hoy más de 250 mil millones de euros. Europa debe 
utilizar su influencia para aplicar a los países pobres altamente endeudados (PPAE) la 
iniciativa multilateral de reducción de la carga de la deuda para anular completamente una gran 
parte de la deuda pública externa multilateral de los países más pobres (UK- Reino Unido). La 
UE debe promover una  reducción de la carga de la deuda más rápida para los países que se 
han comprometido a luchar por reducir la pobreza. Por lo que se refiere al control de los 
mercados financieros, la resolución del PSE sobre los mercados financieros, adoptada por el 
Consejo del PSE en Sofía, los días 22 y 23 de noviembre de 2007, resume bien la posición del 
PSE al respecto. 
 
Cuarenta millones de personas viven hoy con el VIH/SIDA. El SIDA no es sólo un problema 
para África. Hacia 2010, la mayoría de las personas infectadas por el VIH y por el SIDA vivirán 
en Asia. Por su parte, Europa del Este y Asia Central registrarán el crecimiento más rápido del 
número de personas afectadas. Europa debe ayudar a estas regiones y fomentar los esfuerzos 
para encontrar una vacuna contra el SIDA. La UE debe promover el acceso de los países en 
vías de desarrollo a los medicamentos genéricos que permitan tratar a las personas afectadas 
por el VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria. La salud es más importante que los intereses 
económicos. A pesar de las reiteradas declaraciones de intenciones para luchar contra esta 
pandemia que afecta sobre todo a las mujeres, no se han conseguido muchos resultados. 
Dejamos pasar ante nuestra puerta muchas oportunidades que nos permitirían erradicar esta 
epidemia mundial y luchar contra el impacto devastador del VIH/SIDA en la vida de millones de 
niñas y de mujeres en el mundo. ¡Reaccionemos ya! 
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3. La democracia : más derechos y responsabilidades para los individuos y los 

Estados 
 
Los derechos individuales y democráticos fundamentales son esenciales para la paz y la 
prosperidad. El carácter indivisible y universal de los derechos humanos no se puede negociar. 
En este ámbito, el relativismo cultural no es aceptable. Creemos que los derechos universales 
deben ser respetados por todos. La Carta de los Derechos Fundamentales de la UE y el 
derecho internacional son entre otras las líneas directrices de la política internacional de la UE. 
Defendemos que se refuercen los derechos de las mujeres. La igualdad para las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida económica, política y social es tanto un derecho fundamental como 
un elemento clave para cambiar las perspectivas de desarrollo de las sociedades en las que 
viven. Los derechos de las mujeres deben reflejarse en la legislación para protegerlas de la 
violencia, para defender su derecho a la propiedad, garantizar la igualdad salarial y para 
defender también su derecho de acceso a los servicios de salud ligados a su sexualidad y 
reproducción. Es fundamental velar para que se apliquen de manera efectiva esta legislación. 
Es pues necesario llevar a cabo una verdadera ofensiva educativa y una campaña para reforzar 
las capacidades de las mujeres. Los movimientos de la población han existido siempre tanto 
por razones económicas como por razones humanitarias. La UE debe adoptar un punto de 
vista humano en lo que a la inmigración se refiere, que respete los compromisos 
internacionales con respecto a los refugiados y a los demandantes de asilo. El objetivo de la UE 
es garantizar que la inmigración sea un factor de desarrollo tanto para los países de origen 
como para los países de tránsito y de acogida. Por lo tanto, el desarrollo permitirá reducir la 
inmigración ilegal. 
 
Una gobernanza democrática, una cooperación eficaz y sólida entre los niveles de gobierno 
locales y nacionales, unas sociedades civiles fuertes, el respeto de las libertades democráticas 
fundamentales y un diálogo social productivo son elementos fundamentales para los individuos, 
las sociedades y las naciones que quieren beneficiarse de la globalización . La globalización  
económica amenaza con minar la primacía de la política democrática en campos cruciales. 
Defendemos la primacía de las políticas democráticas porque es el único medio para 
garantizar la democracia en el mundo. La cooperación debe desarrollarse sobre todo con las 
organizaciones regionales dotadas de una dimensión política, como la Unión Africana o 
incluso MERCOSUR. Este fenómeno refleja la necesidad de pasar a la velocidad superior en 
materia de cooperación política y de relaciones económicas y comerciales para hacer frente 
adecuadamente a los retos que mundo tiene hoy ante sí. 
 
AL promover la paz y la cooperación internacional, la Unión Europea busca soluciones 
multilaterales a los problemas mundiales. Por eso se ha comprometido a favor de un 
multilateralismo eficaz con una Organización de las Naciones Unidas fuerte como núcleo. Una 
cooperación más estrecha con otras organizaciones internacionales (como la ONU y sus 
agencias, fondos y programas, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la OSCE, el 
Consejo de Europa, la Unión Africana, MERCOSUR, ASEAN (Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático) y otras organizaciones mundiales y regionales) es vital para la Unión 
Europea, para que pueda administrar los retos en materia de seguridad humana y asumir su 
responsabilidad mundial. Insistimos en que la responsabilidad primera de la ONU es el 
mantenimiento de la paz y la seguridad a nivel internacional e insistimos en el compromiso de la 
UE para que se refuerce el papel de Naciones Unidas. La comunidad internacional debe 
encontrar instrumentos nuevos para hacer frente adecuadamente al reto de la globalización  a 
nivel social, económico y financiero así como en el ámbito de la prevención y la resolución de 
los conflictos. El Consejo de seguridad de la ONU debe cambiarse y reforzarse para reflejar 
mejor la realidad mundial de hoy gracias a una reforma adecuada. La próxima reforma debe 
llevar a aumentar el número de miembros, y emplear métodos de trabajo más eficaces y 
transparentes. Subrayamos el deseo que la UE hable con una sola voz en todas las 
instituciones internacionales. Hay que reforzar los poderes de la Asamblea General de la ONU, 
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al tiempo que se garantiza el nivel de representación de los estados más elevado y que trabaje 
en estrecha colaboración con los parlamentarios nacionales y la sociedad civil.   
 
La UE puede desempeñar un papel especialmente importante a la hora de ir más lejos en el 
trabajo de consolidación de la paz de la ONU, sobre todo como socio activo de la Comisión de 
Consolidación de la Paz. La propuesta de crear un « Consejo de desarrollo humano » pretende 
alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio estableciendo unos vínculos estructurales entre 
la OMC y la ONU, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), la UNESCO, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUE) y la Secretaría de los 
Acuerdos Multilaterales sobre el Medio Ambiente. A menudo, el Consenso de Washington no 
ha tenido muy en cuenta los costes sociales, medioambientales y políticos de las reformas 
económicas y sus políticas han tenido un impacto negativo. Hay que reflexionar sobre el uso de 
economías de mercado no democráticas que niegan a sus ciudadanos los más básicos 
derechos universales y a la par promover políticas que fomenten su democratización. Europa 
debe utilizar toda su influencia en el Banco Mundial y en el FMI para promover un 
planteamiento más equilibrado a favor de un nuevo consenso en las relaciones económicas y 
comerciales internacionales. 
 
El Mediterráneo se ha transformado progresivamente en un espacio político y económico con 
una importancia crucial. Es necesario fortalecer el proceso de Barcelona desde un punto de 
vista político pero también institucional con el objetivo de dar forma a una asociación 
Euromediterránea. La Declaración de Barcelona de 1995 y Euromed (Partenariado 
Euromediterráneo) han definido un marco para la UE en general y para los Estados miembros 
mediterráneos de la UE en particular. Un marco que les ofrece un instrumento importante para 
promover la cooperación regional, las medidas de confianza, el diálogo, el entendimiento 
mutuo, la reconciliación y los avances en el proceso de paz en Oriente Medio y en Oriente 
Próximo que encontrarían su punto culminante en una conferencia de paz con la participación 
de todas las partes implicadas. El desarrollo de la integración política, social, económica y 
cultural en la zona euro-mediterránea es fundamental para construir la paz y garantizar la paz y 
la prosperidad. Los conflictos y las contradicciones en la región pueden abordarse y resolverse 
con más facilidad si la UE aumenta su papel como socio efectivo en la región. 
 
La UE ha creado toda una serie de instrumentos para promover los derechos humanos y la 
democracia. La UE no puede pues aceptar una política con dos varas de medir. El respeto de 
los derechos humanos debe ser la prioridad de la UE en sus relaciones bilaterales y 
multilaterales. La UE promueve que se respete la cláusula de los derechos humanos en sus 
acuerdos de asociación, concretamente en el artículo 2. La UE debe desempeñar un papel de 
primer orden a la hora de promover la abolición de la pena de muerte y de condenar la tortura. 
Además, es necesario que la UE cuente con unas instituciones y con unas reglas 
internacionales eficaces para proteger a los individuos cuando se violan sus derechos. Un 
objetivo de la UE es aumentar el número de Estados miembros del Tribunal Penal 
Internacional para que pueda actuar en el marco jurisdiccional más amplio posible. También 
necesitamos un mejor reparto geográfico de los Estados miembros; concretamente, 
necesitamos una mayor representación de los países árabes y asiáticos y seguiremos 
insistiendo para que se ratifique el estatuto del este Tribuna Penal Internacional. Cuando el 
sistema judicial de algunos estados no funciona o cuando algunos estados rechazan que se 
castiguen los crímenes de guerra, los crímenes contra la humanidad o los genocidios, los 
tribunales deben tomar el relevo.  
 
El mundo moderno se caracteriza por una aceleración de los intercambios entre pueblos y 
culturas. Estos intercambios interculturales crean una nueva riqueza, pero también generan 
miedo en las culturas; miedo a verse absorbidas en una especie de « nueva cultura del 
mundo ». Tenemos que subrayar que la diversidad cultural forma parte de nuestro patrimonio 
mundial. Las tendencias destinadas a favorecer la existencia de estados « monoétnicos » o 
incluso la purificación étnica han salido a relucir no hace mucho. Para algunos, la llamada a la 
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« pureza » puede ser una respuesta a las complejidades que suponen los cambios culturales 
en un mundo globalizado. Sin embargo, más allá de los conflictos potenciales que estas 
ideologías temen, estos últimos ponen en peligro la riqueza de la diversidad y de los 
intercambios culturales. Hay que condenar estos movimientos con fuerza. Las prioridades de la 
comunidad internacional deben ser: respetar a las minorías, luchar contra el racismo, la 
xenofobia, la homofobia, el antisemitismo y la intolerancia. Tenemos que fortalecer el diálogo y 
la cooperación multilateral dentro del marco propuesto por la iniciativa de la ONU por una 
« Alianza de civilizaciones ». Esta iniciativa es de vital importancia si queremos superar las 
incomprensiones e impedir los conflictos. 
 

4. Respectar el medio ambiente, salvar el planeta 
 

Para conocer de manera más detallada el papel de Europa en la lucha contra el cambio 
climático, está en la resolución del PSE sobre el cambio climático adoptada por el Consejo de 
Sofía, los días 22 y 23 de noviembre de 2007. El cambio climático es una amenaza seria al 
desarrollo y a la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, sobre todo si tenemos 
en cuenta que los países en vías de desarrollo son los que más padecen las consecuencias del 
cambio climático y que sus poblaciones son especialmente vulnerables a las catástrofes 
provocadas por la meteorología. La cooperación de la UE con los países en vías de desarrollo 
ser capaces de tener en cuenta los elementos climáticos en su proceso de toma de decisiones 
a nivel nacional, contar con mercados energéticos que funcionen correctamente y desarrollar 
fuentes de energía renovables. El potencial del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL), en el 
marco del Protocolo de Kyoto, entre países industrializados y en vías de desarrollo, debe 
reflejarse mejor en la política europea de desarrollo a través de unas vías que sean percibidas 
como social y ecológicamente legítimas. Además, los acuerdos comerciales y de ayuda al 
desarrollo entre la UE y los terceros países deben recoger una cláusula que exija que las 
prácticas utilizadas respeten el medio ambiente. 
 
La seguridad del abastecimiento energético debe convertirse en parte integrante de la política 
exterior y de seguridad común europea, al igual que las políticas europeas relativas al 
desarrollo y al comercio. La UE debe utilizar su peso colectivo en los intercambios con los 
proveedores claves de energía y buscar la manera de concluir partenariados y acuerdos de 
cooperación sólidos y a largo plazo entre productores y consumidores de energía. Para ello, 
necesitamos que los enfoques nacionales divergentes de los Estados miembros dejen sitio a 
una estrategia común en cuanto a las relaciones con estos países y regiones. El próximo 
acuerdo entre la UE y Rusia debe incluir una disposición que permita un acceso recíproco a la 
infraestructura de ambas partes, unas reglas de competencia que limite el casi monopolio de 
las empresas que todavía no se han desdoblado, debe abrir el acceso a los mercados 
energéticos respectivos y tratar el problema de las averías técnicas en terceros países que 
afectan al suministro transfronterizo hacia los Estados miembros de la UE. Los acuerdos con 
los proveedores de energía de Europa deben contribuir a crear unos marcos reglamentarios 
estables, pero abiertos en los países proveedores, para promover inversiones masivas y 
necesarias en infraestructuras de explotación y transporte con las que garantizar un 
abastecimiento seguro a largo plazo. La UE debe hacer lo necesario para promover un nuevo 
diálogo sobre la energía destinado a hacer que los mercados mundiales de la energía sean 
más estables, más seguros y más transparentes.  
 
Para responder a la debilidad y a la fragmentación del derecho internacional sobre el tema del 
medio ambiente, el PSE defiende que se cree una Organización Mundial del Medio 
Ambiente (OMMA) dentro del marco de la ONU. 
 
 
Nuestro papel como Partido Socialista Europeo 
 
Los socialistas, socialdemócratas y demócratas progresistas europeos estamos dispuestos a 
participar en los esfuerzos comunes para reformar las instituciones internacionales y para 
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reforzar la cooperación internacional de manera que podamos alcanzar los objetivos comunes 
de paz mundial, desarrollo y justicia. Para ello, estamos dispuestos a trabajar con las fuerzas 
progresistas del mundo entero. Los Estados miembros de la UE no son capaces de ganar todos 
los retos de la globalización  por separado y deben pues unir sus fuerzas a través de la Unión 
Europea. Nosotros, los socialistas, socialdemócratas y demócratas progresistas europeos 
tenemos que hacer lo mismo a nivel internacional. Los socialistas, socialdemócratas y 
demócratas progresistas europeos defienden el diálogo y la cooperación, sobre todo con los 
partidos miembros de la Internacional Socialista (IS), para influir en la política europea y en la 
de las instituciones internacionales. En sinergia con la IS, el Grupo Parlamentario del PSE en 
el Parlamento Europeo y en el Comité de las Regiones, junto con ECOSY y la IUSY, nos 
hemos comprometido a través del Foro Progresista Mundial (FPM) a lanzar el diálogo, a 
promover nuevas ideas y a emprender acciones nuevas para marcar la diferencia. Nuestro 
deber es construir una alianza fuerte con las fuerzas progresistas, los sindicatos, los 
movimientos  sociales y las ONG para promover un programa con el que conseguir justicia 
social y progreso social. 
 
Nuestro objetivo es crear y desarrollar un diálogo, una cooperación y una comprensión en el 
escenario europeo e internacional con las fuerzas democráticas y progresistas para conseguir 
construir un campo progresista capaz de influir en el proceso de toma de decisiones a nivel 
europeo y mundial. 
 
La política exterior europea debe ser participativa y beneficiarse del apoyo de un amplio 
abanico de socios de la sociedad civil en Europa, incluidas las ONG que trabajan en el ámbito 
del desarrollo, y también los gobiernos locales, los grupos de mujeres y de jóvenes, los 
sindicatos, las asociaciones empresariales y del mundo académico. Hay que reforzar pues la 
voz de los individuos a nivel local y darles la oportunidad de cambiar su situación 
socioeconómica con el apoyo del PSE. 
 
Esta estrategia es nuestra vía para alcanzar nuestro ideal de una paz duradera para el mundo, 
apoyada en el principio de la solidaridad gracias a unas instituciones internacionales 
democráticas y que nos permitan promover el desarrollo humano. 


